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lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 26 de febrero de 2007.–El Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

 5297 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por el notario de Madrid don José Manuel 
García-Lozano Zulueta contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad n.º 29 de Madrid a inscribir una escritura 
de partición y adjudicación de herencia.

En el recurso interpuesto por el Notario de Madrid don José Manuel 
García-Lozano Zulueta contra la negativa del Registrador de la Propiedad 
de Madrid (Registro número 29), don Javier Stampa Piñeiro, a inscribir 
una escritura de partición y adjudicación de herencia.

Hechos

I

El día 29 de junio de 2006 don José Manuel García-Lozano Zulueta, 
Notario de Madrid, autorizó una escritura calificada de partición y adjudi-
cación de herencia, otorgada por doña María Eugenia Ch.I. y don Agustín 
Ch.I., quienes intervienen en su propio nombre y, además, la primera en 
nombre y representación de su padre don Agustín Ch.M. Respecto de esta 
representación, se expresa que dicha señora «Hace uso para este acto del 
poder, vigente según afirma, conferido en su favor mediante escritura de 
poder general autorizada por el Notario de Guadalajara don Jesús José 
Moya Pérez, el día 19 de abril de 2006, número 977 de protocolo». Y el 
Notario añade lo siguiente: «Copia autorizada del referido poder tengo a 
la vista y juzgo, bajo mi responsabilidad, a la apoderada con facultades 
representativas suficientes para formalizar la partición y adjudicación de 
herencia que se instrumenta en la presente escritura».

En el testamento de la causante, ésta instituyó heredero usufructuario 
a su esposo don Agustín Ch.M., con facultad de optar entre el usufructo 
universal o el pleno dominio del tercio de libre disposición además del 
usufructo del tercio de mejora; e instituyó herederos a sus hijos doña 
María Eugenia Ch.I. y don Agustín Ch.I. El caudal relicto está compuesto 
de una finca urbana privativa de la causante y dos fincas urbanas ganan-
ciales. Mediante la escritura calificada, se adjudicó al viudo una mitad 
indivisa, en pleno dominio, de las fincas gananciales y el usufructo de la 
finca privativa así como de una mitad indivisa de las fincas gananciales; y 
a cada uno de los hijos se les adjudicó una mitad indivisa en nuda propie-
dad de la finca privativa y una cuarta parte indivisa en nuda propiedad de 
las fincas gananciales.

II

El título se presentó en el Registro de la Propiedad número 29 de 
Madrid el 11 de julio de 2006, fue retirado y devuelto posteriormente al 
Registro el 17 de agosto; y el 6 de septiembre fue objeto de calificación 
negativa que a continuación se transcribe:

«El Registrador de la Propiedad que suscribe, previo examen y califi-
cación del documento precedente, de conformidad con los artículos 18 de 
la Ley Hipotecaria y 98 a 100 de su Reglamento, suspende la inscripción 
del mismo por los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

Hechos: No consta salvada la autocontratación del apoderado.
Fundamentos de Derecho: Artículo 1259 del Código Civil.
Contra esta calificación registral negativa puede:

A) Instar… la aplicación del cuadro de sustituciones…
B) Acudir directamente… al Juzgado de Primera Instancia de la capi-

tal de la provincia o en el mes siguiente a la DGRN…
C) Interponer cualquier otro recurso que estime oportuno…

Madrid, 6 de septiembre de 2006. El Registrador [Firma ilegible. Existe 
un sello con el nombre del Registrador don Javier Stampa Piñeiro].»

III

No consta en este expediente la fecha y el modo de notificación de la 
calificación al presentante del documento y al Notario autorizante de la escri-
tura calificada. En escrito de 5 de octubre de 2006 (enviado por correo el 
día siguiente, con entrada en el Registro el 9 de octubre de 2006), dicho 

Notario interpuso recurso contra la calificación en el que alegó lo 
siguiente:

1.º Publicada en el Boletín Oficial del Estado la resolución expresa 
por la que se estime el recurso, tendrá carácter vinculante para todos los 
registradores mientras no se anule por los Tribunales.

El carácter vinculante atribuido a las Resoluciones de esta Dirección 
General tiene una doble consecuencia práctica: a) Limita las facultades 
calificadoras del Registrador, pues si entre el supuesto planteado y el 
resuelto existe identidad de razón deberá calificar conforme a la doctrina 
fijada por su superior jerárquico, con independencia de cuál sea su crite-
rio u opinión jurídica personal; b) Amplía las facultades de defensa del 
particular frente a una calificación injusta o arbitraria: cuando el intere-
sado estime que la calificación negativa es contraria a una Resolución de 
esta Dirección General, bastará que demuestre la identidad de razón entre 
ambos supuestos para que sin entrar de nuevo en el fondo del asunto se 
estime su recurso por el hecho de haber sido objeto de una calificación 
injusta que no respetó el criterio vinculante expresado por la administra-
ción a través de sus resoluciones. La forma en que el Notario autorizante 
ha reseñado la representación en la escritura calificada reproduce literal-
mente la aceptada por la Resolución de 30 de septiembre de 2002 y se 
ajusta estrictamente a la doctrina vigente de esta Dirección General [12 
de abril de 1996, 28 de mayo de 1999, 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo, 
30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 23 de enero, 8 de febrero, 11 
de junio, 29 de septiembre y 17 de noviembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 
17, 20, 21 y 22 de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de 
noviembre de 2004 y 10 de enero, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 
de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1.ª y 2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 
2.ª, 3.ª y 4.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 17 de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª y 3.ª), 13, 22 
(2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 
4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 26 y 29 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre y 4 y 15 (2.ª) 
de octubre de 2005]. En conclusión, se solicita que una vez constatada la 
identidad de razón entre la cuestión objeto de este recurso y las resueltas 
en las resoluciones mencionadas, se revoque la calificación efectuada, sin 
necesidad de entrar de nuevo en el fondo del asunto.

2.º Con carácter subsidiario, para el solo caso de que se estime perti-
nente entrar en el fondo del asunto, da por reproducidos todos los argu-
mentos de las resoluciones citadas, destacando en todo caso: a) Que no 
se acepta la alegación del Registrador de que «No consta salvada la auto-
contratación del apoderado». Según el artículo 18 de la Ley Hipotecaria 
en relación con el artículo 98 de la Ley 24/2001 (confirmado por la Ley 
24/2005) y conforme a la reiteradísima interpretación formulada en nume-
rosas y recientes resoluciones de esta Dirección General, las facultades 
del funcionario al calificar la representación se limitan a comprobar «si 
en la escritura figura la reseña de los datos identificativos del documento 
de representación y la valoración de la suficiencia de las facultades en 
congruencia con el contenido de la propia escritura y del Registro, de ahí 
que (únicamente) si la reseña es errónea, o la valoración de la suficiencia 
de las facultades contradicha por el contenido de la escritura o por los 
asientos registrales, el Registrador deberá denegar la inscripción» (Reso-
luciones de 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo de 2002, y las más recientes de 
17, 20, 21 y 22 de septiembre, y las de 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre 
de 2004). En el presente caso es evidente que el Notario ha reseñado 
correctamente los datos identificativos del documento de representación 
y que ha valorado la suficiencia de las facultades en congruencia con el 
contenido de la propia escritura («para formalizar la partición y adjudica-
ción de herencia que se instrumenta en la presente escritura») y del Regis-
tro; b) Que quien recurre se encuentra indefenso frente a la calificación 
del Registrador, ya que la fórmula empleada por el Notario en la escritura 
calificada es idéntica a la referenciada por esta Dirección General en 
muchas de sus resoluciones (cfr. las de 30 de septiembre y 8 de noviembre 
de 2002); c) Que el sentido de los términos de la fórmula empleada por el 
Notario recurrente (cfr. arts. 1281 y siguientes del Código Civil) obliga 
necesariamente a entender que el juicio de capacidad emitido por el Nota-
rio autorizante se extiende y da cobertura, incluso, a todas las circunstan-
cias relativas a las relaciones personales existentes entre el representante 
y representado, en cuanto a la posible concurrencia de intereses contra-
puestos en el acto que se formaliza, sin necesidad de hacer constar expre-
samente que en el poder está salvada la autocontratación del apoderado.

IV

Mediante escrito con fecha 20 de octubre de 2006, el Registrador emi-
tió informe y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 103 de la Constitución, 1216, 1217, 1218 y 1259, del 
Código Civil; 18, 19 bis, 322, 325 y 327 de la Ley Hipotecaria; 18.2 del 
Código de Comercio; 1, 17 bis, 23 y 47 de la Ley del Notariado; 58 y 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-



10710 Martes 13 marzo 2007 BOE núm. 62

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; 98 de la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social; artículo trigésimo cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de 
noviembre, de reformas para el impulso a la productividad; artículos 143, 
145, 164, 165 y 166 del Reglamento Notarial; las Sentencias del Tribunal 
Constitucional 87/1997, de 24 de abril, y 207/1999, de 11 de noviembre; la 
Sentencia del Tribunal Supremo –Sala Tercera-de 24 de febrero de 2000; 
las Sentencias de la Audiencia Provincial de Alicante de 28 de abril de 
2004, de la Audiencia Provincial de Valladolid de 30 de junio de 2003 y 30 
de enero y 18 de marzo de 2004; de la Audiencia Provincial de Navarra de 
22 de diciembre de 2004 y de la Audiencia Provincial de Córdoba de 24 de 
enero de 2005; de la Audiencia Provincial de Valencia (Sección Séptima) 
de 25 de octubre de 2006; y las Resoluciones de 15 de julio de 1954, 13 de 
mayo de 1976, 26 de octubre de 1982, 29 de abril de 1994, 10 de febrero de 1995, 
12 de abril de 1996, 28 de mayo y 11 de junio de 1999, 3 de marzo de 2000, 
12, 23 y 26 de abril, 3 y 21 de mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 
2002, 23 de enero, 8 de febrero, 11 de junio, 29 de septiembre y 17 de 
noviembre de 2003, 11 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 de septiembre, 14, 
15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de noviembre de 2004 y 10 de enero, 
21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, 4 (1.ª y 
2.ª), 5 (1.ª), 18 (2.ª), 20 (3.ª y 4.ª), 21 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 17 
de junio, 1 de agosto, 12 (2.ª y 3.ª), 13, 22 (2.ª), 23 (1.ª, 2.ª y 3.ª), 24 (1.ª, 2.ª 
y 3.ª), 26 (1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª), 27 (1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 5.ª), 28 (1.ª, 2.ª y 3.ª) y 29 26 
(1.ª, 2.ª, 3.ª y 4.ª) de septiembre y 4 y 15 –2.ª–de octubre de 2005 y 20 de 
enero, 30 y 31 de mayo y 9 de junio, 12, 13, 19, 20 y 27 de septiembre, 3, 4 
y 25 de octubre, 17 de noviembre, 16, 20 y 21 de diciembre de 2006 y 14 y 
20 de febrero de 2007, entre otras.

1. En el caso a que se refiere este expediente el título calificado es 
una escritura de partición y adjudicación de herencia en cuyo otorga-
miento uno de los herederos interviene en su propio nombre y, además, 
en nombre y representación de otro de los interesados en dicha herencia. 
Se acredita dicha representación mediante una escritura de apodera-
miento cuyos datos se reseñan, con indicación del Notario autorizante, 
fecha de otorgamiento y número de protocolo. El Notario autorizante de 
dicha escritura expresa en ella lo siguiente: «Copia autorizada del refe-
rido poder tengo a la vista y juzgo, bajo mi responsabilidad, a la apode-
rada con facultades representativas suficientes para formalizar la parti-
ción y adjudicación de herencia que se instrumenta en la presente 
escritura».

Según la calificación impugnada, el Registrador suspende la inscrip-
ción solicitada, porque «No consta salvada la autocontratación del apode-
rado».

2. Conforme al apartado 2 del artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, la 
reseña que de los datos identificativos del documento auténtico aportado 
para acreditar la representación inserte el Notario y su valoración de la 
suficiencia de las facultades representativas «harán fe suficiente, por sí 
solas, de la representación acreditada, bajo la responsabilidad del Nota-
rio». Y como se ha detallado mediante la modificación de este precepto 
legal por el artículo trigésimo cuarto de la Ley 24/2005, de 18 de noviem-
bre, de reformas para el impulso a la productividad, «El registrador limi-
tará su calificación a la existencia de la reseña identificativa del docu-
mento, del juicio notarial de suficiencia y a la congruencia de éste con el 
contenido del título presentado, sin que el registrador pueda solicitar que 
se le transcriba o acompañe el documento del que nace la representa-
ción».

De este modo –y como ya había puesto de relieve este Centro Direc-
tivo mediante la interpretación del precepto legal confirmada por virtud 
de la referida modificación normativa– se equiparan el valor del juicio 
sobre la capacidad natural del otorgante con el del juicio de capacidad 
jurídica para intervenir en nombre ajeno, expresado en la forma preve-
nida en dicha norma legal, juicio este último que comprende la existencia 
y suficiencia del poder, así como, en su caso, el ámbito de la representa-
ción legal u orgánica y, en su caso, la personalidad jurídica de la entidad 
representada.

Estos efectos del juicio notarial de suficiencia de la representación, 
expresado en la forma establecida en el mencionado artículo 98.1, tienen 
su fundamento en las presunciones de veracidad, integridad, y de legali-
dad de que goza el documento público notarial.

Como se ha manifestado en las recientes Resoluciones de 14 y 20 de 
febrero de 2007 de este Centro Directivo, lo expuesto resulta no sólo del 
artículo 1218 del Código Civil, sino de la Ley del Notariado en sus artícu-
los 1, 17 bis y 24, éste último recientemente reformado por la Ley 36/2006, 
de 29 de noviembre, de medidas de prevención de fraude fiscal. Así, el 
artículo 17 bis, apartado a) sostiene que el notario debe velar para que «el 
otorgamiento se adec[úe] a la legalidad», lo que implica según el apartado b) 
que «Los documentos públicos autorizados por Notario en soporte elec-
trónico, al igual que los autorizados sobre papel, gozan de fe pública y su 
contenido se presume veraz e íntegro de acuerdo con lo dispuesto en esta 
u otras leyes»; todo ello conlleva según el artículo 24 de la Ley del Nota-

riado que «los notarios en su consideración de funcionarios públicos 
deberán velar por la regularidad no sólo formal sino material de los actos 
o negocios jurídicos que autorice o intervenga», siendo así que la conse-
cuencia es que el notario debe denegar su ministerio, esto es, debe 
negarse a autorizar o intervenir el acto o negocio jurídico cuando el 
mismo sea contrario a la legalidad vigente tal y como disponía el artícu-
lo 145 del Reglamento Notarial en la redacción precedente y preceptúa en 
la actual. Así, se sostiene de modo taxativo en el número primero del 
párrafo tercero del artículo 145, según la redacción derivada del Real 
Decreto 45/2007, de 19 de enero, cuando establece que «Esto no obstante, 
el notario, en su función de control de la legalidad, no sólo deberá excusar 
su ministerio, sino negar la autorización o intervención notarial cuando a 
su juicio: 1.º La autorización o intervención notarial suponga la infracción 
de una norma legal, o no se hubiere acreditado al notario el cumplimiento 
de los requisitos legalmente exigidos como previos».

Por ello, el documento público notarial goza de tres presunciones pre-
vistas en una norma con rango de Ley como son las de veracidad, integri-
dad y legalidad. Dichas presunciones tienen su origen en la imposición al 
notario de la obligación de velar por la regularidad, no sólo formal, sino 
material del acto o negocio jurídico que autoriza o interviene, lo que exige 
del mismo una serie de actuaciones positivas previas al mismo hecho de 
la autorización o intervención; así, podemos destacar: asegurarse acerca 
de cuál sea la identidad de los otorgantes, indagar su verdadera voluntad 
y controlar la legalidad del acto o negocio jurídico que se pretende reali-
zar desde las perspectivas formal y material (elementos esenciales, natu-
rales y accidentales) a los efectos de su documentación pública.

Veracidad implica que desde la perspectiva de la narración de los 
hechos y del contenido del acto o negocio documentado el mismo se 
corresponde con la realidad extradocumental; por ejemplo, que los otor-
gantes son quienes se dice en el instrumento y que cuentan con capacidad 
natural y jurídica para la conclusión de lo documentado; que el acto o 
negocio jurídico concluido es el que es y no otro; que sus elementos esen-
ciales, naturales y accidentales son los reflejados en su clausulado y que, 
en suma, la realidad extradocumental ha sucedido como se narra y refleja 
en el instrumento. Por ello, hasta el mismo Código Penal prevé un tipo de 
falsedad específico (artículos 390 y siguientes).

Integridad supone que el documento no carece de ninguna de sus par-
tes en el sentido de que narra toda la verdad. Por ello, un documento no 
sería veraz si recogiera una parte de la realidad y diera o elevara ésta a 
rango de totalidad de lo ocurrido.

La consecuencia de las dos presunciones expuestas es la de legalidad. 
Que una realidad jurídica se presuma conforme a la legalidad implica que 
su contenido y efectos están ajustados al ordenamiento jurídico. Dicho de 
otra forma, que el acto o negocio jurídico documentado y por extensión el 
mismo documento es conforme a la legislación que rige aquél, desple-
gando por ellos unos efectos privilegiados respecto de otros tipos docu-
mentales.

Y es que no se debe olvidar, desde esta perspectiva, que a los efectos 
de documentar el acto o negocio jurídico, el notario controla la legalidad 
del mismo. Ese control, calificación o juicio de legalidad en terminología 
del Tribunal Constitucional (STC 207/1999, de 11 de noviembre) no es una 
mera adecuación en el sentido de encaje en el ordenamiento jurídico –lo 
que de por sí tendría gran trascendencia–, sino algo más, esto es, que 
resulta plenamente conforme a dicho ordenamiento. Así, la presunción de 
legalidad implica que el documento notarial goza no solo de autenticidad 
formal sino también material. Y ello es así porque el Notario es un funcio-
nario público especialmente habilitado para garantizar la estricta obser-
vancia de los presupuestos básicos previstos por las leyes para que la 
apariencia documental responda a la verdad e integridad del negocio o 
acto documentado. Así, el Notario ha de asesorar de forma imparcial para 
que las partes presten su consentimiento debidamente informado; ha de 
explorar la voluntad de las partes para, siguiendo sus instrucciones, con-
formarla y que la ratifiquen como suya; ha de controlar la regularidad del 
negocio y sobre todo ha de realizar una valoración de los fines persegui-
dos por si estos fuesen simulados o fraudulentos; ha de controlar la lega-
lidad vigilando el cumplimiento de las normas con especial tutela de los 
intereses generales y públicos; y por último autoriza el documento con 
arreglo a la forma prevista por las leyes. Por todo ello la Ley otorga al 
documento notarial efectos legitimadores tanto desde el punto de vista 
formal como material.

Lo que sucede desde la vertiente notarial, igual que desde la registral, 
es que al notario su regulación no le exige una resolución, a modo de acto 
administrativo, en el que justifique su decisión cuando autoriza o inter-
viene un negocio jurídico, pues se entiende que el hecho y acto de autori-
zar el negocio jurídico es su decisión positiva acerca de la licitud y legali-
dad del negocio que documenta.

Y ello, porque lo que sí se le exige taxativamente al notario por su 
normativa (artículos 17 bis, apartado segundo, letra a) y 24 de la Ley del 
Notariado y 145 de su Reglamento) es que niegue dicha autorización si 
considera que el acto no resulta conforme al ordenamiento jurídico. 
Obviamente, si el notario no sólo puede, sino que debe negar su función 
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es porque ejerce un pleno control de legalidad a los efectos de denegar su 
autorización y documentación pública.

Asimismo, y como toda presunción «ex lege», las de veracidad, integri-
dad y legalidad atribuidas al documento público, no son una mera procla-
mación programática carente de contenido jurídico. Toda presunción 
legal implica un juicio y consecuente valor atribuido a lo que se presume 
–veracidad, integridad y legalidad– que sólo puede ser negado o desvir-
tuado en el seno de un procedimiento contradictorio, previa prueba en 
contrario sea del tipo que sea y por quienes tengan legalmente atribuida la 
competencia para hacerlo (así, y desde la vertiente procesal, artícu-
los 217, 385 y 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Aquí es donde opera actualmente el artículo 143, en su párrafo cuarto, 
del Reglamento Notarial, según la redacción dada por el Real Decreto 
45/2007, de 19 de enero; obviamente, los efectos jurídicos que el ordena-
miento atribuye a la fe pública son los ya expuestos y tales efectos, so 
capa de que se admita una interpretación absurda por excesiva o reduc-
cionista, han de desplegarse respecto de cualquier operador jurídico.

Ahora bien, debido a la distinta posición institucional de cada destina-
tario del documento público notarial las posibilidades de negar o desvir-
tuar los efectos de la fe pública son muy diversas y con distintos alcances. 
A los Jueces y Tribunales, en el ejercicio de su potestad jurisdiccional y en 
el seno de un proceso y como consecuencia de lo previsto en los artículos 
117 y siguientes de la Constitución tal posibilidad es innegable, intensa y 
se despliega sobre el documento público notarial a cualquier efecto.

Respecto de otras autoridades y funcionarios públicos, dicha posibili-
dad sólo podrá darse si concurren tres elementos; primero, que tenga 
atribuida esa potestad en una norma con rango de Ley; segundo, que se 
produzca tal actuación en el seno de un procedimiento con todas las 
garantías y con la debida contradicción y, tercero y último, con la exten-
sión y dentro de los límites expuestos en la norma atributiva de compe-
tencia y para la finalidad legalmente prevista. Por tanto, no cualquier 
autoridad pública o funcionario por el hecho de serlo podrá negar o des-
virtuar los efectos que el ordenamiento jurídico atribuya a la fe pública

Quiere con ello decirse que mientras que a Jueces y Tribunales la nor-
mativa les permite negar –dejar de reconocer alguna cosa o decir que algo 
no existe o no es verdad– o desvirtuar   –quitar la virtud o sustancia–los 
citados efectos, respecto de las autoridades y funcionarios públicos habrá 
que indagar si en la norma que rige su función y por la que se les atribuye 
la posibilidad de calificar un instrumento público notarial existe idéntica 
potestad. En suma, el artículo 143, párrafo cuarto, del Reglamento Nota-
rial no es más que una norma de remisión, no atributiva de competencia, 
y tal remisión es a la norma que con rango de Ley atribuye a tales autori-
dades y funcionarios esa potestad de calificación; de ahí que el inciso final 
del citado precepto afirme de modo taxativo que tal potestad lo es «en el 
ejercicio de sus competencias».

Los dos ejemplos clásicos son, de un lado, la Administración Tributa-
ria y, de otro, los registradores.

Comenzando por la Administración Tributaria su competencia está 
prevista en los artículos 13 y 16 de la Ley General Tributaria. La misma se 
extiende sólo a los efectos de desconocer «la forma o denominación que 
los interesados le hubieran dado» al acto o negocio jurídico en el instru-
mento público «y prescindiendo de los defectos que pudieran afectar a su 
validez»; es más, incluso para el supuesto de simulación, la misma puede 
ser declarada por la Administración Tributaria «en el correspondiente 
acto de liquidación, sin que dicha calificación produzca otros efectos que 
los exclusivamente tributarios». En el procedimiento tributario existen 
las citadas garantías y debida contradicción, pues el obligado tributario 
puede proponer la práctica de pruebas y la Administración Tributaria 
admitirlas o practicarlas de oficio (artículos 105 a 108 y, muy especial-
mente, 106 de la Ley General Tributaria, que remite a la Ley de Enjuicia-
miento Civil en lo relativo a los medios y valoración de esas pruebas); su 
finalidad, como se ha expuesto, es sólo para calificar el acto desde la 
perspectiva tributaria, liquidarlo correctamente y por lo que realmente es 
y no lo que se dice que es. Ahora bien, esa calificación carece de efectos 
extratributarios, incluso en los supuestos de simulación.

En cuanto a los registradores, su potestad está prevista en una norma 
con rango de Ley –artículo 18 de la Ley Hipotecaria–; su extensión se 
limita sólo a los efectos de permitir o negar la inscripción del título, 
puesto que un registrador cuando califica no puede declarar la nulidad 
del acto o negocio jurídico, al ser una actuación típicamente jurisdiccio-
nal –de ahí el artículo 66 de la Ley Hipotecaria–. El procedimiento a través 
del que se desenvuelve esa potestad es el de calificación y solo a través de 
dos medios; primero, «por lo que resulte de ellas» (escrituras públicas) y, 
segundo, de los asientos de su Registro. No cabe, pues, acudir a medios 
extrínsecos, ni existe en el procedimiento registral contradicción o posi-
bilidad de proponer o practicar pruebas, incluso de oficio, como a contra-
rio sí sucede en el tributario.

Ahora bien, en el caso de la calificación del documento público nota-
rial, dicho título goza de tres presunciones «ex lege» –veracidad, integri-
dad y legalidad–, siendo así que al registrador le está vedado poner en 
duda el contenido de lo expuesto en el título –veracidad–, pues por su 

propia función y limitación de medios de calificación carece el procedi-
miento de calificación de vertiente contradictoria en la que a través de las 
pertinentes pruebas, incluida la indiciaria, pueda negar el contenido del 
título, como a contrario sí puede un Juez o, a los limitados efectos ya 
expuestos, la Administración Tributaria. Igualmente, y por la misma 
razón, no puede poner en duda que el documento narra y recoge toda la 
verdad.

Por último, puede revisar la legalidad del documento a los solos efec-
tos de admitir o negar su inscripción. Sin embargo, tal negativa –no ins-
cripción– se proyecta sobre un título en el que ya ha existido un primer 
filtro, calificación o juicio de legalidad y, por tanto, dicha calificación 
registral se despliega respecto de un documento que se presume con-
forme al ordenamiento jurídico, y que documenta un acto o negocio que 
ya ha sido no sólo perfeccionado, sino casi siempre consumado –agota-
dos sus efectos.

En este sentido, la expresión del artículo 18 de la Ley Hipotecaria 
«validez de los actos dispositivos contenidos en la escritura», no significa 
la atribución al registrador de una potestad típicamente jurisdiccional, 
como es la de declarar la nulidad o validez de un negocio jurídico, lo que 
además exigiría un proceso contradictorio, sino tan sólo la de revisar si 
ese negocio jurídico es, desde la exclusiva perspectiva registral, inscribi-
ble. Por esa razón, lo que el registrador hace cuando califica es analizar 
uno de los posibles efectos del título –su inscribibilidad– y, por idéntica 
causa, la calificación del registrador, como sucede con la que hace la 
Administración Tributaria a efectos fiscales, no extravasa el estricto 
ámbito registral y no extiende sus consecuencias al resto de los efectos de 
ese título en el ámbito negocial civil o mercantil. Lo expuesto queda 
corroborado por la misma Ley Hipotecaria que en su artículo 66 remite a 
los interesados que quieran «ventilar y contender entre sí acerca de la 
validez o nulidad de los mismos títulos» a los Tribunales de Justicia, ya 
que sólo a estos compete la decisión, a todos los efectos, de proclamar 
dicha validez o nulidad.

Por último, y como sucede respecto de la calificación recurrida, en nin-
gún caso puede extenderse la calificación registral a nada que otra norma 
con rango de Ley le haya excluido, como sucede con el juicio de suficiencia 
de las facultades representativas ex artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, pues el artículo 143, párrafo cuarto, del Reglamento Notarial por 
el simple pero contundente hecho de que es una norma jerárquicamente 
subordinada a la Ley no puede contradecir tal artículo, salvo que admita-
mos que aquel precepto reglamentario ha modificado el esquema previsto 
en dicha norma con rango de Ley o en otras (artículos 1, 17 bis y 24 de la Ley 
del Notariado), en cuyo caso sería nulo de pleno derecho.

Por tanto, como le sucede en su ámbito a la Administración Tributaria, 
la calificación negativa, esto es, la decisión de inadmitir la inscripción de 
un título en un Registro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles, 
no extravasa este concreto ámbito, ni extiende más allá sus consecuen-
cias y exige en todo caso que el registrador motive su decisión (artículo 
19 bis de la Ley Hipotecaria); de ahí la importancia y nivel de exigencia 
que se ha de pedir de tal calificación negativa.

En suma, el artículo 143, párrafo cuarto, del Reglamento Notarial no 
ha ampliado función o competencia alguna, como no la hubiera podido 
menoscabar, pues como ha quedado expuesto es una norma reglamenta-
ria, no atributiva de competencia a autoridad pública o a funcionario dis-
tinta a la que ya tuviera; es un precepto que, asimismo, exige analizar si 
aquel que pretende negar o desvirtuar los efectos que el ordenamiento 
jurídico atribuye a la fe pública tiene competencia para ello, cuál es el 
procedimiento a través del que debe actuar, con qué extensión y límites y 
para qué finalidad.

Por ello, esta Dirección General ha reiterado en numerosas ocasiones 
(cfr. Resoluciones citadas en los «Vistos» de la presente) que, así como el 
Registrador no puede revisar ese juicio del Notario sobre la capacidad natu-
ral del otorgante (salvo que –como podrá ocurrir excepcionalmente-de la 
propia escritura o del Registro resulte contradicha dicha apreciación), tam-
poco podrá revisar la valoración que, en la forma prevenida en el artículo 
98.1 de la Ley 24/2001, el Notario autorizante haya realizado de la suficien-
cia de las facultades representativas de quien comparece en nombre ajeno 
que hayan sido acreditadas. Y es que, el apartado 2 de dicho artículo, al 
referirse en el mismo plano a la narración de un hecho, cual es la constata-
ción −«reseña»− de los datos de identificación del documento auténtico 
aportado, y a un juicio −«valoración»− sobre la suficiencia de la represen-
tación, revela la especial eficacia que se atribuye a esa aseveración notarial 
sobre la representación −«harán fe suficiente, por sí solas de la representa-
ción acreditada»−, de modo que además de quedar dicha reseña bajo la fe 
pública notarial, se deriva de ese juicio de valor sobre la suficiencia de las 
facultades representativas una fuerte presunción «iuris tantum» de validez 
que será plenamente eficaz mientras no sea revisada judicialmente.

Cuestión distinta es que la eventual omisión en el instrumento de ese 
juicio de suficiencia de la representación, expresado conforme a las men-
cionadas prescripciones legales, haya de ser calificada por el Registrador 
como defecto que impida que dicho instrumento público produzca, por sí 
solo, los efectos que le son propios como título inscribible; o que pueda 
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apreciar, en su caso, que dicho juicio emitido por el Notario resulte con-
tradicho por lo que resulte del mismo documento (v.gr., se expresa que las 
facultades representativas son suficientes para «vender», cuando se trata 
de una escritura de donación) o de los asientos del Registro −cfr. artículos 
18 de la Ley Hipotecaria y 18 del Código de Comercio− y que por tales 
causas niegue uno de los efectos del título, esto es, su acceso al Registro.

Cuestión distinta es que, ante una eventual omisión en el instrumento de 
ese juicio de suficiencia de la representación, expresado conforme a las men-
cionadas prescripciones legales, el Registrador no sólo pueda sino que deba 
calificarla como defecto que impida que dicho instrumento público pro-
duzca, por sí solo, los efectos que le son propios como título inscribible; o que 
pueda apreciar, en su caso, que dicho juicio emitido por el Notario resulte 
contradicho por lo que resulte del mismo documento (v.gr., se expresa que 
las facultades representativas son suficientes para «vender», cuando se trata 
de una escritura de donación) o de los asientos del Registro −cfr. artículos 18 
de la Ley Hipotecaria y 18 del Código de Comercio−. Sin duda, entre las com-
petencias que legalmente se atribuyen al Registrador se incluye la califica-
ción de esa omisión del imprescindible juicio notarial sobre la suficiencia de 
las facultades representativas y la apreciación de la incongruencia del mismo 
(artículo 98.2 de la Ley 24/2001), pero una revisión de fondo sería desvirtuar 
o negar la fe pública notarial sin fundamento legal.

3. Las consideraciones precedentes son suficientes para estimar que 
existe evidente paralelismo entre la calificación negativa del Registrador 
y la doctrina contenida en las Resoluciones de este Centro Directivo enu-
meradas en el apartado «Vistos» de la presente, de modo que por aplica-
ción del artículo 327 de la Ley Hipotecaria debe revocarse tales defectos 
al ser vinculantes para el Registrador dichas Resoluciones, mientras no se 
anulen por los Tribunales en resolución judicial firme, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado. En este sentido, nos encontramos ante un 
supuesto de hecho en el que el Notario, al amparo del artículo 98 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, juzga suficientes las facultades representati-
vas del apoderado, siendo así que tal juicio de suficiencia del Notario 
resulta coherente y congruente con el negocio jurídico documentado. Y, a 
mayor abundamiento, en la Resolución de 22 de septiembre de 2005 y, 
especialmente, en la de 27 de noviembre de 2006, este Centro Directivo 
consideró innecesario que el Notario autorizante del título calificado 
exprese que en el poder acreditado se salva la autocontratación.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador, en los términos que resultan de los 
precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 5298 ORDEN JUS/556/2007, de 15 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes a las asociaciones profesionales de fiscales.

Al Ministerio de Justicia corresponde, de conformidad con lo precep-
tuado en el Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, por el que se desarro-
lla su estructura orgánica básica, la adopción de las medidas y política de 
actuación que se consideren necesarias para el desarrollo de una Admi-
nistración de Justicia moderna y eficaz, planificando y coordinando, para 
ello, no sólo los medios materiales de que dispone sino la dotación de 
recursos humanos al servicio de la misma.

Las asociaciones profesionales de fiscales vienen participando de forma 
activa en los proyectos de reforma de la Justicia. Con el fin de fomentar su 
intervención, se establecen, para 2007, subvenciones para financiar los 
estudios, propuestas o actividades por parte de dichas asociaciones enca-
minadas a la modernización y mejora del servicio público de la Justicia.

En cumplimiento de los principios de objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, así como el de publicidad, que rigen en 
materia de concesión de subvenciones, contenidos en el artículo 8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, procede apro-
bar las siguientes bases reguladoras de la concesión de las citadas sub-
venciones que se ajustan a lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada 
Ley 38/2003, dispongo:

Primero. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras para la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de 

las actividades y estudios que, impulsados por las asociaciones profesio-
nales de fiscales legalmente constituidas, se encaminen a la mejora y 
modernización del servicio público de la Justicia en general y, en particu-
lar, aquellas que tienen por objeto una participación activa en los proyec-
tos para la reforma de la justicia, actualmente en fase de implantación y 
desarrollo.

2. Las actividades descritas en este párrafo deberán llevarse a cabo 
durante el ejercicio presupuestario en curso sin que, en ningún caso, pue-
dan subvencionarse con cargo al ejercicio presupuestario en curso activi-
dades realizadas en ejercicios anteriores o posteriores al mismo.

Segundo. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios las asociaciones profesionales de fiscales 
legalmente constituidas que no estén incursas en las prohibiciones que 
para obtener dicha condición se establecen en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en las que concurran las circuns-
tancias previstas en las presentes bases y que se establezcan en las res-
pectivas convocatorias.

2. Asimismo, para poder ser beneficiarios deberán contar con una 
representación del colectivo igual o superior al 5 por 100 del total de la 
plantilla orgánica al 31 de diciembre del año anterior a la convocatoria, 
reunir los requisitos exigidos en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y no estar incursas en ninguna de 
las exclusiones previstas en el artículo 13 de esa misma Ley.

3. Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo que se determine 
en la convocatoria y que en ningún caso será superior a 20 días hábiles a 
partir de la fecha de publicación de la resolución de convocatoria, y se 
presentarán en la forma y acompañada de la documentación que en dicha 
resolución se establezca.

Tercero. Determinación de la actividad a realizar por el beneficia-
rio.

1. Para el eventual otorgamiento de las subvenciones se tendrán en 
cuenta las propuestas de aquellas actividades, congresos o jornadas que 
tengan por objeto la mejora y modernización de la Administración de 
Justicia.

2. En ningún caso se concederán subvenciones destinadas a cubrir 
los gastos de funcionamiento interno de las asociaciones solicitantes.

Cuarto. Criterios de valoración.

1. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración para la 
concesión de las subvenciones:

a) El número de asociados.
b) Vinculación de las actividades propuestas con el objeto de mejora 

y modernización del servicio público de la Justicia.
c) Medios empleados para el desarrollo de las actividades propues-

tas, tales como equipo humano, equipo técnico e instalaciones.
Cada uno de los criterios anteriores se puntuará del 0 al 5, valorándose 

el 0 como «nulo», el 1 como «muy bajo», 2 como «bajo», 3 como «medio», 
4 como «alto» y 5 como «muy alto».

2. La concesión de una subvención al amparo de las presentes bases 
no comporta obligación alguna por parte del Ministerio de Justicia de 
conceder subvenciones en los próximos ejercicios para programas simila-
res.

Quinto. Cuantía de la subvención.

1. La financiación de las subvenciones previstas en la presente 
Orden se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria del presu-
puesto de gastos del Ministerio de Justicia que se especifique en la convo-
catoria anual correspondiente. La cuantía de la subvención será determi-
nada por la Comisión de evaluación teniendo en cuenta la cantidad 
solicitada, el coste de la actividad y los criterios de valoración reflejados 
en el apartado anterior.

2. La Comisión podrá establecer una cuantía máxima para la subven-
ción teniendo en cuenta el número de asociaciones profesionales suscep-
tibles de ser seleccionadas una vez efectuada la evaluación, y en función 
de las disponibilidades presupuestarias.

3. Tanto la concesión de las subvenciones como sus cuantías concre-
tas quedan supeditadas a las disponibilidades presupuestarias de cada 
año.

Sexto. Publicidad de la subvención.–Los beneficiarios de la subven-
ción deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la activi-
dad subvencionada, mediante la inclusión de la imagen institucional del 
Ministerio de Justicia como entidad concedente así como leyendas relati-
vas a la financiación pública por este departamento ministerial en carte-
les, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o 
audiovisuales o menciones en los medios de comunicación en los que 
publiciten la actividad. El incumplimiento de esta obligación originará el 
requerimiento al beneficiario para la adopción de las medidas de difusión 


